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Este Ministerio ha t€'nido a bien disponer se cumpla en sus
propios términ0S la precita.da ~ntencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI. muchos aftos.
Madrid, 25 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982.), el Director general de Serv1cios, José Pérez Vela5ca

bleetdas para su disfrute Je exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de 'as bonificaciones o subvenciones va disfrutadas. A
este lin, quedarán afectos preferentemente a faVOr del Estado,
los terrenes o instalaciúnes de la Empresa titular. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformic.ad con el ar
ticulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

: [mos Sres. SubSf'cretario y Presidente d.el lRYDA Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
MaJrid. 29 de mayo de 1984.-P. D, (Orden de 19 de febrero

de 1962), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias, Vicente Albero Silla.

flmos. SreS.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Burgos con recha 7 de febrero de 1004. sentencia firme en el
recurso contencloso-administrativo número 40011930. interpues
to por don Galo Gutiérrez Isequilla sobre sanción, sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por don
G3.1o Gutiérrez Isequilla contra resolución del Director del Ins~_

tuto Nacional para la Conser·ración de la Naturaleza de fecha
1 dE' octubre de 1000, confirmatoria en alzada de la dictada por
!a Jefatura Provincial en Santander, el día 24 de enero anterior,
sobre imposic:6n de multa, debemos declarar y declaramos no
l'aber lugar 9. las prestaciones ejercitadas en la demanda;
sin especial pronunciamiento sobre el pago dp costas ...

Este Minüiterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
8ropios términos la precitada sentencia,

Lo :¡ue comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. n. muchos ai'l.os.
Madrid. 25 de mayo de 1984.-P. D. (Order. de 29 de mar"lO

de 1962). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

¡lmos Sres, Subsecretario y Director general del [CONA

Ilmo. Sr.: Def conformidad con la proPUeElta elevada por esa.
D~rección General de Industrias Agrarias y- Alimentarias sobre
la petición fonnulada por le. Empresa ..RaútL. Navarro, S. A.~,
para ampliar una industria de secado de pimientos y molino de
niment6n establecida en Churra. término municipal de Murcia,
acogié,d ,e a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
rle 18 de n~osto. y demás disposiciones. dictadas para su eje
cución y demrrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

20757 ORDEN de 28 de junio de 1984 por /.a que se
di.mone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictc..da por el Tribunal Supremo en. el re
turs,) ce apelación número 32.42.5. inter;;>IJf..~l'} cr.n
tra la sentencia dictada en el recurso crmtenr:ioso
administrativo número 42.023 promovido Dor d(,flll
Cone'meión Sánchez Navarro v don Ramón. don
Carlos y don Alvaro Giribet /Muñoz.

TImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal SuprRmo,
COn fecha 6 de dicien,br-e de 1983. sentencia firm¿ en el recurso
de apelación número 8'¿.425, interpuesto contra la sentencia dic
tada. en el recurso contencioso·administrativo núm"ro 42023, pro
movido por dona Concepción Sánchez Navarro y don Ramón don
Carlos y den Alvaro Giribet MuflOZ. sobre proyecto de califica
ción de tíelTaS del Campo da Cartagena del IRYDA; sentencia
cuya. par~e dispositiva dice así:

..Fallamos: Quedesest:mamos le. presente ape"ación, inter
pUesta por la repres~ntación de la Administración del EstHdo.
contra. la s-entencia. dictada- por le. Sección Cuarta de la Sala
de 10 Contencioso-Administrativo, de la Audiencia NaéionaL con
fecha 28 de ¡-,mio de 198'2. en ('1 recurso a que la misma se re
fiere y la c.....lal confirmam06; sin ha.cer especial imp0':iición de
coste....::¡ ...

Este Minis!.erio he. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pteCitade, sentencia..

Lo qUe digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 28 d.e junio de 1984.-P, D. (Orden de 29 de marzo de

1962), el Director g-éneral de Servicios, José Pérez Velasco.

Urnas. Sres, Subsecretario y Presidente del IRYDA.

20758 ORDEN de 2B de /unto de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re·
curso de apelación número 80.571. interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso cflntencioso·
administrativo número 41.416. promr)Vido por Aso~

ciación Nacional de Ingenieros Agrónomo", del Es
tad<¡ (AN1ADEJ.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Sllpremo con
fecha 19 de diciembre de 1900, sentencia firme en el recurso de
apelación número 80.571, interpuesto contra la sentencia dfc-

20756 ORDEN de 2B de junio de 1984 por la Que se
diSPOne se cumpla en sus propios términos la sen·
tenci(¡ dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80,925, interpuesto con
tra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número
41.047 promovido por el Ayuntamiento de Sástago.

Ilmos. Sres,: Habiéndose dietado por el TribuM.l Supremo.
con fecha 29 de noviembre de 1983. sentencie. firme en el recur·
so de apelación número 80 925. int€rpuesto contra la sentencia.
dictade. en el recurso contencioso-administrativo número 41.047.
promovido por el Ayuntamiento de Sást,ago, sobre co:'centración
parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando la apelación promovida por el
Ayun1am;.ento de S~tago. contra la sentencia de la Sección
Cuarta de le. SaJa de lo Contencioso-Admini6trativo de la Au
diencia NacionaL dic/ada el 20 de noviembre de 1001. en el re·
curso 41.047/1978. y por la cual se declaró ajustada e. dere
cho la resolución d~ la Presidencie d-el Instituto Nacionel de
Reforma y Desarrollo Agrario, de 21 d-e lunio de 1977, que
aprooo la concentración parcelaria de la zona de Sástago. d~be·

mas confirmar y confirmamos dicha sentencie.. sin hac-er espe
cial imposición de costas...

Este MhIjs+(c>do ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tér:ninos la precitada S'9ntencia.

1.0 que digo a. VV. II.
Dio,> guarde a VV tI. muchos años.
Madrid, 28 d~ !U:1'O de l004.-P, D. (Orden de 29 d~ marzo

de lfl82). el Director general de servicios. José Pérez Velasco.

limos. S,es Subsecretario y Presidente delIRYDA

Ilmo. Sr. Director general de Iudustrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se
declara acoaida a benefic~os de zor..a de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la arnpl:a.: ion de una industria
de secado de pimientos y molino de pimentón, es
tablecida en Churra, término municipal de Murcia.
promovida por la Empresa ..Raúl L. Navarro, So
ciedad Anónima...

ORDEN de 25 d mayo ele 1984 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la senteRcia
dictada por la 4udiencia' Territorial de Burgos en
el recurso contencio8o~administratívonúmero 408/
1980, interpuesto por don Galo Gutíérrez Isequilla.
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Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localizaciéll
industrial agraria la ampliación de Una industria de secado de
pimientos y molino de pimentón. establecida en Churra. término
mUl"'icipal de Murcia. de la que es titular la Emprpsa ..RAúl L.
~avarro. S. A.... al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero y Real Decreto 1955/1983, de 22
de iunio

Dos,-Concpder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apar~ado 1 del artfculo 8.° del Decreto 2J92/1972. de 18
de agosto. en la cuantía máx,im" que en el mis m') se expresa:
excepto los relativos a expropiación forzosa y a p!'eferencfa en
la obtención de crédito oficial, porque no han sido solicitarlos

Treg.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amo
pliación industrial de' referencia, con un presupuesto de veinti
nw"ve milion~ls quinientas sesenta mn (29.560.000) pe"etas, a
efectes de subvención.

Cnatro.-Asignar para dicha amplIación una subvención equi
valente al 15 por 100 del preswmesto que se aprueba, la cual
alranzará como máximo la cantidad de cuatro millones cuatro
c:enta'i treinta y cuatro mil (4A30.0ü0) pesetas. con cargo a
la aplicac;ón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 19íH. Programa 223 (Industrialización y Ocdenación Agroali
mr:~t,qria) .

Cinco.--Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
lflP.4. ;)ar~ que la Empre.o;;a beneficiana. justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se a.prueba y realice la inscripción
de 19.'W. Programa 223 UndUfitrialización y Ordenación Agro.
al i meÍ"l taria).

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renu.ncia a los'
nl"neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
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